
SUBASTA PÚBLICA ELECTRÓNICA 

 

Se informa a la opinión pública que el día Lunes 28 de noviembre de 2022 a las 10:00 am1 se llevará a cabo 

la subasta nacional pública electrónica de ORO AMALGAMADO Y ORO EN MUESTRAS, cuyos términos y 

condiciones se encuentran estipulados en el Reglamento de Subasta Pública Electrónica, publicado en la 

página web de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S a través del link https://www.saesas.gov.co/ y en la 

página web de CI MEPRECOL S.A. a través del link http://meprecol.com, los interesados en participar podrán 

contactarse a través del correo electrónico info@meprecol.com. 

Identificación del oro objeto de la presente subasta:  

PROCEDENCIA 
CON 

AMALGAMA  
G. BRUTOS LEY G. FINOS  

MUESTRAS 1 0,00 78,30 0,809 63,34 

MUESTRAS 2 0,00 5,10 0,588 3,00 

ESCORIA 1 0,00 8.691,50 -  - 

ESCORIA 2 0,00 46.113,90 - - 

MUESTRAS 3 0,00 1.842,00 0,887 1.633,85 

ORO 

AMALGAMADO 

1 

11.366,00 9.389,45 0,860 8.074,93 

ORO 

AMALGAMADO 

2 

11.125,00 8.254,75 0,860 7.099,09 

TOTAL 22.491,00 74.375,00 -  16.874,21 

 

Nota: Los datos incluidos en el cuadro precedente son aproximados y se encuentran sujetos a variaciones.  

 

El valor mínimo de la subasta se encuentra determinado en el Reglamento de Subasta Publica Electrónica. - 

CONTRATO 81 DE 2021. - CONCURSO PÚBLICO N° 10 – 2021.  

                                                           
1 De acuerdo con lo estipulado en el numeral 3. CRONOGRAMA del Reglamento de Subasta Publica Electrónica. 
- CONTRATO 81 DE 2021. - CONCURSO PÚBLICO N° 10 – 2021 
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